
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

  
Santa Bárbara, Antioquia, cuatro (04) de febrero de dos mil 

veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Lina Yorleny Vélez Escobar 

Demandado Dorance de Jesús Vélez García 

Radicado 05 679 31 84 001 2009 00211 00 

Providencia Sustanciación No. 054 

Decisión Incorpora escrito  

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede, allegado por 

la auxiliar de la justicia designa en calidad de secuestre, y a través 

del cual presenta rendición de cuentas de su gestión, su contenido 

se pone en conocimiento de las partes.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO  

Juez 

 

 

 

CERTIFICO. Que el presente auto fue notificado por 

ESTADO No. 10 fijados hoy 7 de febrero de 2022 a las 8:00 

a.m. en la secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de 

Santa Barbara, Antioquia, y en la página WEB de la Rama 

Judicial  

 

________________________ 

Secretaria Ad-Hoc 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

  
 

Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Santa Barbara - Antioquia 
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